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FIDELÍSIMOS ESPAÑOLES: 

V osotros habéis obedecido con lealtad Ja mas exacta 
por espacio de veinte años al augusto Monarca de las 
Españas, imitando siempre á vuestros mayores: habéis 
correspondido á su amor paternal, y acompañado, al 
Consejo en el justo sentimiento que manifestó á S. M. 
por su abdicación en el día siguiente de ella. Si hemos 
publicado la exaltación de su sucesor, fue únicamente 
por obedecer sus soberanos preceptos. Le hubiéramos 
prestado por largos años la misma obediencia y fideli
dad, si hubiéramos comprehendido que su abdicación y 
renuncia de la Corona no fue acompañada de la es
pontánea libertad necesaria. 

Desde que el Señor D. Carlos IV dio á conocer 
que esta abdicación habia sido violenta, y que se con
sideraba con la plenitud de su derecho para reasumir 
la Corona, la Junta de Gobierno, el Consejo de Cas
tilla y la Nación entera quedaron pendientes de la de
cisión de un asunto de tanta gravedad.; y el Consejo 
ha visto con detenido examen los documentos .en que 
se ha fundado el Arbitro poderoso elegido para esta de
terminación: los mas principales se copian á continua
ción, y en el juicio que ha formado el Consejo está 
seguro de que no se ha desviado de lo que hubiera 
opinado el mismo Augusto interesado, si otras cir
cunstancias menos complicadas hubieran permitido este 
concierto. Desgracia ha sido ciertamente que ya no se 
haya verificado esta unión -de los Padres de sus pue
blos; pero desgracia que será menos sensible para su 
benéfico corazón, ya que-por resultado se presentan 
esperanzas halagüeñas para lo venidero, y que bien 
pronto llegará á caminar la Nación con pasos seguros 
á su mayor felicidad y prosperidad. 

Empiezan á realizarse estas esperanzas, puesto que 
el Rey ha nombrado para su Lugar-Teniente en el go-
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bierno de estos Reynos á un Príncipe, que sin otro Ín
teres que el de la España, acreditado ya con las aten
ciones benéficas y continuas en el mando de su Exér-
cito, se dedica con empeño y medios los mas oportu
nos á quanto puede contribuir á su gloría y felicidad. 

La Junta de Gobierno^ íntimamente asociada á 
todos los sentimientos del Consejo, ha considerado ba-
xo del mismo aspecto la crisis de los sucesos anterio
res; y en la determinación adoptada por la sabiduría 
del Tribunal, y á que subscribe, enteramente, juzga 
cumplidos los decretos irrevocables de la Providencia, 
que jamas abandona á un pueblo religioso, amante de 
sus Soberanos y de las leyes que le gobiernan. 

Los documentos principales que se citan, y había 
tenido presentes el Consejo en el pleno celebrado en 
seis de este mes, con asistencia de los Excelentísimos 
Señores Vocales de la Junta de Gobierno Marques Ca
ballero, Baylío Fr. D. Francisco Gil, y D. Gonzalo 
O-Farril, son los siguientes: 

Protesta. „Protestó y declaro que todo, lo que manifiesto en 
mi Decreto del diez y nueve de Marzo abdicando la 
Corona en mi Hijo, fue forzado, por precaver mayo
res, males, y la efusión de sangre de mis queridos va
sallos, y por tanto de ningún valor.=YO EL REY. 3= 
Aranjuez y Marzo veinte y uno de mil ochocientos 
y ocho," . . . 

Carta remitiendo „Hermano y Señor: V. M. sabrá ya con sentimien-
h proresta at Em- t o ei gUceS0 de Aranjuez y sus resultas. y no dexará 

de ver sin algún tanto de interés á un Rey, que for
zado á abdicar la Corona, se echa en los brazos de uri 
gran Monarca su Aliado, poniéndose en todo,y por 
todo á su disposición, pues que él es el único que 
puede hacer su dicha, la de toda su familia, y la de 
sus fieles y amados vasallos:::: Heme visto obligado 
á abdican pero seguro en el dia, y lleno de confian
za en la magnanimidad y genio del grande Hombre, 
que siempre se ha manifestado mi Amigo, he tomado 
la resolución de dexar á su arbitrio lo que se sirviese 
hacer de nosotros, mi suerte, la de la Rey na:::: Dirijo 
á V.JVÍ. L y R. una protesta contra el acontecimiento 

Ayuntamiento de Madrid 

v. 



de.Aranjuez, y contra mi abdicación. Me pongo>y Bon
ito enteramente en el corazón y amistad dé- V'. M. É 
<Gon esto ruego á Dios que os mantenga err-su santa -y 
digna guardia.^Hermano y Señor.=DeVi M. I. pife 
su afectísimo Hermano y AmÍgo=Gárlos. 

tí. rt r.v .in.tf 

îteración de la,;-: . j>Múy amadoHermano: En diez y nueve del-meV 
ESiiferSdAn-:Pasa(^0 n e confiado á mi Hijo un Decreto dé abdíca
la /don:;:: En el mismo dia extendí una-Protesta sdíefh- : 

^e, contra él Decreto dado en medio dektitóiuho, y 
forzado por,las críticas circunstancias:: t^Hoy, que'la 
¡quietud está restablecida; que mi Protesta ha-llegan
do á las manos de mi Augusto Amigo y fiel Aliado 
el Emperador de los Franceses y Rey •de--Italia; que 
£S notorio que mi Hijo no Ka "podido lograr le reco
nozca baxo este títuloiv::Declaro soleírineménte, que 
.eLaeto dé';abdicación que firmé el día diez- y ñúevé 
é$L pasado mes de :Marzo es nulo en todas sus-par^ 
íes; y.por^eso quieroiquehagáis conocer á todos-mis 
Pueblosy que su buen Rey, amante de su&-vasallo^} 
quiere consagrar lo que-le queda-de-vida en trabajar 
para hacerlos dichosos. Confirmo provisionalmente erí 
5Ü* empleos de la Junta actual de Gobierno' los mdfc 
y]duos que:1a componen, ytódds los :Ertipkados~ci-
ipiles y militares que han sido í.no'mbrados~: desde el-
díez y nueve" del mes, de Marzo últfrnov Pienso en 
jsalir luego :ál encuentro{de mi Augusto ^Aliado el Em
perador de los Franceses y Rey de Italia; después dé 
lo qual i trams mi tire mis .últimas 3 ó rd enes • ¡ á' la Junta, 
San Lorenzo á diez y siete dé Abri ldemit ochoeTétP 
to&ry ocho.=YO EL REY, = A la Junta Superior 
de Gobierno." 

- Í I Í : • •• ' 

artadeS.M.el ¡ ^Hermano mío: He recibido la carta dé V. A. R. 
E ? deRe°

S ^ X s e habrá convencido por los papeles del Rey su Pa^ 
taiiaálA. R. dre del afecto que siempre le he tenido:'en las presentes 
nncipede As- GjrpUnstancias V. A. r-me permitirá le hablé con franque

za y lealtad. Yo esperaba en llegando á Madrid de incli
nar á mi ilustre Amigo a que hiciese en sus Dominios 
algunas reformas necesarias, y p que diese alguna-satis
facción á.la opinión;pública. Separar delosnegocios al 
Príncipe déla. Paz r me parecía una cosa precisa para. 
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su felicidad .y Ü de sus PuebIos.Los sucesos del Norte 
jtiail retardado, mi viage. Las ocurrencias, de AranjueZ 
^^sobrevenido. No me constituyo Juez de lo que ha 
¿icedido J: ni de la conducta del Príncipe déia Paz; pe
ro lo que no.ignoro es, que nunca deben los Reyes acos
tumbrar sus vasallos á derramar la sangre haciéndose 
justicia.por,!» mismos.'Ruego á Dios; que V. A. R. 
iio-lo experimente .¡amas. No seria conforme al interés 
de, • la Esp aña. que se i pe r siguíes e á u n Príncipe q u e •: ha 
emparentado} con una Princesa.de k familia Real ,- y 
que: tanto íiempo ha, gobernado el Reynó.;,Ya no tie
ne mas ,amigos©iV.íA- R. no los tendría tampoco,, si 
algún dia-Hdexase de''ser; dichoso; Los Pueblos aprbvé-
chan las ocasiones de vengarse de los respetos qué.nos 
tributan:::: No podéis juzgar al Príncipe de k P a z : sus 
delitos, si se le imputasen, deben sepultarse en los de^ 
rechos del Trono. .Muchas veces he manifestada - mi 
deseo de que se separase de los .negocios dfcPríncipe 
de la Paz: si no he hecho mas .-instancias', ̂ ha sido coa 
motivo de k ¿amistad del Réy_ Garlos•,: apartando lá 
vista de las flaquezas;de.su afección. ¡.O miserable-hu* 
inanidad:, debilidad ,y~error:<tál es nuestra.divisa! Mas 
todo esto se, pfuede "conciliar; que el Príncipe dé la 
Paz. sea ^desterrado M.-España,:y--le ofrezco, asilo'' en 
Itrancia. Eftt:qtuanto.;ácla^abdicaeion de ...Garios IVyha 
tenido efecto en el momento, que mis Exéreitos ocu
paban la España; y k Europa.y.la ̂ posteridad ;:Hegarian 
á creer que Yol he rhandádo^ tantas-Tropas con el solo 
objeto de derribar del Trono á mi- Aliado yom Amigo; 
Como Soberano vecino debo enterarme .délo ocurrido 
antes de reconocer esta abdicación* Deseo- pues confe
renciar con V. A. R, sobre este particular. La..cireuns-
peccion que he guardado hasta ahora sobre estos asun
tos deben ^onvencerosrdel apoyó que hallareis én Mí, I*.] 
si, jamas las/acciones ¿ de qualquiera clase qué fueren, le 
perturbasen én-su Trono, Quando'el Rey Carlos mb 
participó lossucesos del: mes de Octubre próximo pau
sado , me causaron < el mayor sentimiento, j me Üson* 
jep de habet^contribuid.CL.por mis insinuaciones á sus 
buen éxito::.;%: A. R« .debe rezelarse de las conseqüeri* 
cías ,de las emociones populares ;íjse; podrá cometer al-' 
gun asesinato soi»re mis. Soldados: esparcidos.;, pero .nó 
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conducirían';siñp'Í la mina de; la España : :'•':• ;V.!Á. R. 
conoce f ocio lo interior de mi COrá¿on: puede ver que 
m& hallo combatido por varias ideas'que necesitan fixar^ 
se. "Podéis quedar seguro que en todo casó me condu
ciré Con vOs lo mismo que he hecho'con el'Rey vues
tro Padre: estad persuadido de mi'deseóle conciliario 
todo, y dé encontrar Ocasionéis de daro& pruebas dé 
mi afecto y perfecta estimación. Con; ití-que ruego i 
Dios que os;tenga, Hermano mió¿ en -su' santa y dig
na' guardia. Firmados Napoleón."" 

: • 0 3 « Í > I J ' • :- • Au: 

Posteriormente con fecha de siete y ocho se han 
pasado al Consejo la Real Manifestación, Carta, Real 
Decreto, y Orden que siguen: 

,, Españoles y amados vasallos: Hom bres pérfidos se 
ocupan en perderos, y quisieran daros armas para qué 
las empleaseis contra las Tropas Francesas, anhelando 
recíprocamente ex citaros''contra ellas, y á ellas contra 
vosotros. ¿Quál seria el resultado de tan siniestras in^ 
tenciones ? No otro sin 'duda que el saqueo de toda la 
España, y desdichas de toda especie. 

Todavía se hallan en. agitación los ánimos faccio
sos } que tanto me han hecho padecer; y encircunstan^ 
cías tan importantes como críticas me hallo ocupado 
en entenderme con mi Aliado él Emperador de los 
Franceses sobre quanto'dlce relación con vuestra feli
cidad. Mas precaveos de dar oídos á sus enemigos: 
los que os sugieren ideas contra la Francia -, están se
dientos de vuestra sangre, y son ó enemigos de nues
tra Nación, 'ó agentes de la Inglaterra : si los escu
cháis, acarreareis la pérdida de vuestras Colonias, la di
visión de vuestras Provincias, y una serie de turbu-
lencias é infortunios para vuestra patria. 

Españoles, confiad en mi experiencia;'y prestad: 
obediencia á la autoridad que debo al Todopoderoso y 
á mis Padres. Seguid mí exempio, y persuadios de 
que solo la amistad del Grande Emperador de los 
Franceses nuestro Aliado- puede salvar la-España y 
labrar su prosperidad. 

Dado en Bayona en el Palacio Imperial llamado 
del Gobierno u quatro de Mayó : dé mil ochocientos 
y ocho. =s YO EL REY." 

1 
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Carta de remi
sión del Real De-
cretoáSIA.I.yR 

,5X..Mr/Señor Hermano: La ausencia y'mis enferme
dades,, no permitiéndome dedicarme poreritero á los 
cuidados: infatigables que exigen el gobierno de "mis 
Estados,,1a tranquilidad de mi Reyno., y la conserva
ción de mií Corona, he pensado que nada-podía ha
cer mejor, que nombrar un Lugar-Teniente¿ ^ué re
vestido de. la autoridad suprema. que_ tengo de Dios, 
y de mis antepasados, gobierne y rija por mí y en mi 
nombre tocias, las Provincias de la España* 

En su conseqüeneia, y habiendo de antemano, con
sultado el bien de mis Pueblos, y el deseo de salvar 
la Monarquía - del precipicio en que .los? malvados y 
los enemigos del reposo del Continente la iban á su
mergir; penetrado por otra parte de las virtudes emi
nentes de que* V.. A. I. y R. nos ha dado tantas prue
bas, y de los grandes servicios que nos-ha hecho: he; 
resuelto > con acuerdo y satisfacción de mi fiel y gran
de Aliado;el Emperador y Rey,.nombrar á V. A. I. y R* 
por mi Lugar-Teniente General por el Decreto que-
acabo de expedir a l a Junta de Gobierno, y acompa
ño; suplicándoos, o Príncipe ̂  tengáis á bien pasárselo/. 
y aceptar este nombramiento,.que dará .la tranquilidad 
á mi alma. 
. Sobre lo que ruego á Dios, mi Señor Hermano, 
que os tenga en su santa y digna guardia.=Fecho en 
Bayona á quatro de Mayo de mil ochocientos y ocho.==. 
Señor mi Hermano.—¡De V. A. I. y R. el muy afecto' 
Hermanos Carlos.'*! r-

SIO 

crt 
cíe 

.'i t f i f i ] / 

A -LA JUNTA SUPREMA DE GOBIERNO. 

ríQ 
Nombramiento 

de Teniente Gene-
J} Habiendo tenido por conveniente el dar la misma 

e vjene- J * • / 1 1 r 1 •' • T» -1 

ral del Reyno aí dU*eccion a todas las; tuerzas de mi Reyno con el 
Serenísimo sr. Gran objeto de conservar la seguridad de las propiedades y 

la tranquilidad pública contra los enemigos, ya sea del 
interior, ya del exterior, he creido para llenar este ob
jeto deber; nombrar Teniente .General del Reyno á 
nuestro amado Hermano el Gran Duque de Berg, que 
manda al mismo tiempo las Tropas de nuestro Aliado 
el; Emperador de los Franceses. 

Por tanto mandamos al nuestro Supremo Consejo 
de Castilla, y demás Consejos, Cnancillerías, Audjen-
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cías y Justicias del Reyno, Vireyes,. Capitanes Gene- ñf¿ 
rales, Gobernadores de nuestras Provincias y Plazas, 
le presten obediencia, y executen y hagan executar sus 
órdenes y providencias; siendo esta nuestra voluntad^ 
como también la de que como Teniente General del 
Reyno presida la Junta de Gobierno. ^..-; • 

Tendreislo entendido para el debido cumplimiento 
de esta mi Soberana determinación. Dado en Bayona en 
el Palacio Imperial llamado el Gobierno á quatro de 
Mayo de mil ochocientos y,ocho.=XQ EL REY.'* 

• 

Orden de remí- „Ilustri5imo Señor: El Serenísimo Señor Gran Du-
sion del Real De- T -r» t i i • • i r^ * " 

aero y Maaifcita-que d e l í e r g m e ha m a n d a d o r emi t i r al C o n s e j o , c o -
ei0B' mo lo hago, el Real Decreto adjunto del Señor Rey 

Carlos IV, expedido en Bayona en el Palacio Impe
rial llamado el Gobierno, á quatrp de este mes, en 
que S. M. se ha servido nombrar Tenjente. General 
del Reyno á S. A. I. y R. el expresado Señor Gran 
Duque, para que el mhmo Consejo lo tenga enten
dido, lo cumpla, y circule con la mayor brevedad al 
propio fin. 

Remito igualmente al Consejo de orden del men
cionado Señor Gran Duque la manifestación adjunta 
del mismo Señor Rey D. Carlos I V , en que exhorta 
á sus vasallos á obedecer sus providencias para salvar 
la España, y labrar su prosperidad, y para precaver 
sus turbulencias é infortunios, para que el Consejo 
también publique y circule dicha manifestación. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Palacio siete de Mayo 
de mil ochocientos y ocho. = Sebastian Piñuela. = Se
ñor Decano del Consejo." 

Visto todo en el pleno, celebrado en este día con 
asistencia de dos Señores Vocales de la Suprema Jun
ta de Gobierno el Excelentísimo Señor D. Gonzalo 
O-Farril, y el Ilustrísimo Señor D. Bernardo Iriarte, 
nombrados al efecto por S. A. I. y R. el Serenísimo 
Señor Gran Duque de Berg; y habiéndose conferen
ciado ^el asunto, y oido en voz á los Señores Fiscales, 
ha acordado se guarde y cumpla el Real Decreto y 
Manifestación insertos, y que se comunique á todos 
los Capitanes Generales, Presidentes y Regentes de las 
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Cnancillerías y Audiencias, Gobernadores, Corregido-
Intendentes y Justicias ordinarias: á los M. RR. res 

Arzobispos, RR. Obispos y Prelados Eclesiásticos .Se* 
calares y Regulares'del Reyno, para que lo-tengan 
entendido-, -cumplan y cuiden de su exacta observan
cia, obedeciendo y haciendo que se obedezcan lasv.ór* 
denes y determinaciones de S. A. I. y R. que se sirviere 
dar^ como tal Lugar-Teniente General del Réynó,^ sin 
contravenirlo,' ni permitir su contravención en manera 
alguna. Madrid ocho de Mayo de mil ochocientos y 
ocho.=Está rubricado. 

Todo lo qual participo dV. de orden del Con
sejo al efecto expresado, y que al propio fin 4o cir
cule d las Justicias de los Pueblos de su Partido, 
dándome aviso del recibo. 

Dios guarde d V. muchos años, Madrid 8 dé 
Majo de 1808. 

• D. Bartolomé Muñoz.' -

: 
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